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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA 

580. ORDEN Nº 0581, DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2024, RELATIVA A PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN DE JUSTIFICACIÓN PROVISIONAL DE LAS SUBVENCIONES RELATIVAS A 
LOS PROGRAMAS DE INCENTIVOS LIGADOS AL AUTOCONSUMO Y AL 
ALMACENAMIENTO, CON FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE, ASÍ COMO A LA 
IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES EN EL SECTOR RESIDENCIAL, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 

 

 

 

 

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza mediante Orden de 28 de junio de 2024, registrada al número 2024000581 
del Libro de Resoluciones No Colegiadas, ha DISPUESTO: 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO.- Esta convocatoria tiene como base al Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la 
concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de 
diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así 
como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Este Real Decreto tiene por objeto la aprobación de las Bases Reguladoras de las subvenciones reguladas por el mismo, 
a las que habrán de sujetarse las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla beneficiarias respecto de las 
convocatorias de ayudas y/o inversiones directas que efectúen, de acuerdo con lo establecido en este real decreto. 
Asimismo, éste tiene por objeto aprobar los programas de incentivos de autoconsumo, almacenamiento y usos térmicos 
de energías renovables. 

Esta convocatoria y sus bases son publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 25 de febrero de 
2022, abriéndose un periodo para la presentación de solicitudes hasta el 31 de diciembre de 2023, a contar desde el 
día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME). 

El Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, mediante Orden de 6 de febrero de 2024, registrada al número 
2024000122 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, dispuso acordar las modificaciones  recogidas en el 
R.D.1178/2023,de 27 de diciembre, con diversos cambios en la regulación de las ayudas estatales, entre los que se 
incluyen cambios en el tratamiento del almacenamiento «detrás del contador» que forma parte o está asociado a 
instalaciones de generación de energía renovable, que en algunos casos suponen una intensidad de ayuda máxima 
inferior a la aplicable en la anterior redacción del reglamento vigente hasta esta modificación, y que es el que ha resultado 
aplicable durante las primeras fases de funcionamiento del citado Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, ampliándose 
el plazo de vigencia del programa hasta el 31 de julio de 2024, manteniéndose no obstante la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes en el 31 de diciembre de 2023. 

SEGUNDO.- El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, mediante Orden de 20 de febrero de 2022, registrada al 
nº 2022 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas, relativa a aprobación de la convocatoria de las bases de los 
programas de incentivos ligados al autoconsumo y almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como la 
implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME nº 5942, 
Punto 7. CUANTÍA DE LAS AYUDAS, de 25/02/2022), junto con las bases aplicables a las mismas redacta la financiación 
de la presente convocatoria para los ejercicios 2021-2022-2023, dotado en la Partida Presupuestaria 2021 07 17210  

78001 “Subvención Eficiencia Energética, Resiliencia y Remanente”, con documento contable RC: 
1202400007511 , tal como se desprende del expediente de generación de crédito  y posterior ampliación de crédito, que 
se incluye en su tramitación asignada por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), entidad pública 
del Ministerio para la Transición Ecológica.  

Asimismo se recibe notificación de la Resolución de 27 de diciembre de 2023 de la Presidenta del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), entidad pública del Ministerio para la Transición Ecológica, por la que se 
amplía el presupuesto para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y el 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el 
sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobados por el Real Decreto 
477/2021, de 29 de junio, y solicitud de aceptación expresa de la ayuda concedida, y se ordena el pago de la misma. 
Con el fin de continuar con la tramitación y pago, expedido documento contable RC: SUBVENCIONES nº 
12024000023375 del 13/06/2024. 

De igual modo se  incorpora,  recursos propios de esta Ciudad Autónoma de Melilla, por un importe de 420.000,00€, 
dotado en la Partida Presupuestaria 2024 07/17210/78000 “Subvención Eficiencia Energética Remanente 
Afectada”, con documento contable RC: 12024000010776. 

TERCERO.- De acuerdo con lo previsto en el punto 10 de las bases de la convocatoria, el órgano competente para 
ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad, incardinada en la actualidad Dirección General de Sostenibilidad  de la Consejería de Medio 
Ambiente y Naturaleza. 

CUARTO.-  Que han sido consultados los datos existentes en la BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones), en 
relación al artículo 13 apartado 2 de la ley general de subvenciones, de los solicitantes para la implantación de los 
programas de incentivos, referentes al Real Decreto 477/2021, sin que se haya detectado incidencia alguna. 
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